
 
 
                                                    
 
 

 

Proceso No.500014003007-2020-00321-00 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO “META” 

Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Por ser procedente la anterior solicitud, toda vez que se enmarca en lo 

previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso, el juzgado 

corrige el auto que admitió la demanda, precisando que el número de 

identificación del demandado JOHNY ALEXIS NUÑEZ MONTERO, es 

C.C.1.032.448.389 y no como erróneamente se había informado. 

 

Notifíquese este auto y el que admitió la demanda al demandado para 

garantizarle su derecho a la defensa. 

 

 

NOTIFIQUESE 

     

 

    

 

 

                             DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

            Juez 

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, 25 de febrero de 2021 

 

La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el  ESTADO de esta misma fecha. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 

 


